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Convenio de Coordinación para el otorgamiento de 
un subsidio en materia de desarrollo turístico, para 
el ejercicio fiscal 2014, suscrito entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, 
y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidal
go. 

Págs. 1 - 22 

Fé de Erratas en relación al Decreto Núm. 104 que 

reforma el Artículo 23 de la Constitución Política 
de la Entidad, de manera que el Municipio No. 56 
se denomine, en lo sucesivo, Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero, expedido por la Quincuagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado y Pu
blicado en el Periódico Oficial del Estado, Núm. 27, 
Tomo CXIX, de fecha 16 de julio de 1986. 

Págs. 23 - 24 

CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN 
MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECTUR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN 
DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, L.A. 
FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA PEREDA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ 
APODACA, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
M.G.P. JESÚS ROMERO QUINTANAR, EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA, 
PROFR. JUAN RENATO OLIVARES CHÁVEZ Y LASECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ GONZÁLEZ; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDE N T E S 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH),la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
autorizará la ministración de los subsidios con cargo a los presupuestos de las 
dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
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2 PERIODICO OFICIAL Alcance 

ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en que deber~n invertirse 
los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que deberán 
proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberá, entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos 
los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 
población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar 
mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad 
en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios 
sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se 
considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio 
fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones 
aprobadas para el Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable, el cual forma parte de los "Programas sujetos a 
Reglas de Operación" determinados en el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV "México Próspero" en el apartado denominado "Sector turístico" 
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece que es necesario considerar 
estrategias que sirvan para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de, Turismo 2013-2018 
establece en su "Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística", que 
se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores, con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la 
cadena de valor. 

Para tal efecto, determina como "Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino". 

7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) 
para el ejercicio fiscal 2014, en los que se establecen los objetivos generales y específicos 
de dicho programa, los cuales son los siguientes: 

• Objetivo General: 

Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de 
proyectos que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las 
Entidades Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, 
para la atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las 
condiciones de los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural 
de los sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento 
turístico, para su correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta 
turística complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas 
alternativas y motivadores de viaje. 
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8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 
b) Equipamiento turístico. 
c) Creación de sitios de interés turístico. 
d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 
e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 8 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidios a favor de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para el desarrollo de los 
proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

1 O. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y 
tercero del apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la 
optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos 
turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el impulso de la 
competitividad y productividad; factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 
l. De "LA SECTUR": 

1.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia 
necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 
2, fracción 1, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la 
Ley General de Turismo. 

1.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de 
desarrollo de la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento 
que contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las 
acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito 
Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los 
recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federaciónpara el ejercicio fiscal 
2014. 

1.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción 11 de la Ley General de 
Turismo; 8, fracciones 1 y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

1.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos3, apartado A, fracción 1, 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, 
XIX, XXVy XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 3, apartado A, fracción 1, inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones 1, 
11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior, antes citado. 

1.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 
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11. De "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

11.1 Que en términos de los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte 
integrante de la Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido 
por el artículo 1, 24 primer párrafo y 26 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 

11.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Lic. José Francisco 
Olvera Ruiz, Gobernador Constitucional de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", quién se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen 
los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 9 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con la 
comparecencia del Secretario de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración 
del presente Convenio. 

11.3 El L.A. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, en su carácter de Secretario de 
Gobierno, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

Alcance 

11.4 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 13,fracción 11 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, y 14 fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio. 

11.5 El Lic. Alberto Meléndez Apodaca, Secretario de Planeación Desarrollo Regional y 
Metropolitano, 27 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, 14 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

11.6 El M.G.P. Jesús Romero Quintanar, en su carácter de Secretario de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, y 14 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.7 El Profr. Juan Renato Olivares Chávez, en su carácter de Secretario de Turismo y Cultura, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 14 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

11.8 La Lic. Flor de María López González, en su carácter de Secretaria de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

11.9 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, 
son promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Hidalgo para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 
visitantes el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, 
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mediante el desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de 
infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos a que se refiere 
el presente Convenio garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de 
los destinos turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", así como la diversificación de 
destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para el 
fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" a través del fortalecimiento de la oferta 
turística, buscando la diversificación de productos. 

11.1 O Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en Plaza Juárez sin número, colonia Centro, 
código postal 42000, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

111. Comunes de "LA SECTUR" y de "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

111.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen 
a la celebración del presente Convenio. 

111.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 dela Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 7 4, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y 
quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así como en los artículos 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 9, 13, 24, 25, 27, 28, 32 y 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 14 fracción XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo;14 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 
Desarrollo Regional y Metropolitano del Estado Libre y Soberano de Hidaigo; 14 fracción 
XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; 14 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 
y Cultura del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto que "LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA"losrecursospúblicos federales, que corresponden al subsidio que en materia de 
desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron autorizados; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; '.' determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA SECTUR" y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto de subsidios y dentro del marco del programa 
presupuestario "S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable", un importe 
de$60'000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro 
siguiente: 
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No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y Primera etapa. Centro Cultural El Reloj de $10'000,000.00 Servicios Pachuca. 
VIII Etapa de Rehabilitación de la Imagen 

2 Equipamiento Turístico urbana y equipamiento del Centro $5'664,462.00 
Histórico de Pachuca. 

3 Equipamiento Turístico Señalización turística $1 '500,000.00 
6ª. Etapa de Rehabilitación de la Imagen 

4 Equipamiento Turístico Urbana y Equipamiento del Centro $7'835,538.00 
Histórico de Tula. 

Infraestructura y Primera Etapa del Centro de 
5 Convenciones de la Ciudad del $20'000,000.00 Servicios Conocimiento y la Cultura. 

Asistencia Técnica y Conclusión de Estudios de Factibilidad de 6 Servicios relacionados Proyectos $10'000,000.00 
con los orovectos 

7 Equipamiento Turístico Infraestructura para el Fortalecimiento del $1 '000,000.00 Centro Turístico Tlacotlaoilco 
4ª. Etapa de Rehabilitación de la Imagen 

8 Equipamiento Turístico Urbana y Equipamiento del Centro $4'000,000.00 
Histórico 

Importe total de los subsidios otoraados: $60'000,000.00 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, 
identificados con los números 2, 3,4, 5, 6, 7, 8 y 9, respectivamente, conforme a los cuales se 
vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios 
otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

"LA SECTUR" se abstendrá de otorgar a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", los importes antes 
referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios 
establecidos en cada proyecto de desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8 y 9. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.-Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $100'000,000.00 (Cien 
millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales "LA ENTIDAD FEDERATIVA" destinará una 
cantidad de $40'000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que 
se otorgará por parte de "LA SECTUR", conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LA SECTUR" deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en 
términos del artículo 4, fracción XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo 
tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales recursos y 
a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA"para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución de 
los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará 
conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas 
convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, de este Convenio. 

Para "LA SECTUR", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables 
del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales 
aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de "LA SECTUR". 
Los recursos federales se radicarán a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a través de su Secretaría 
de Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá 
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abrir una cuenta bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que 
específicamente tendrá el propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los 
recursos provenientes de los subsidios que le sean otorgados con cargo al presupuesto de "LA 
SECTUR". 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los 
proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que 
se generen por los recursos presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad 
de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una 
vez que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a 
que se hace referencia en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las 
aportaciones de sus recursos comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el 
artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, y al numeral 3.5.2., fracción 11 de las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" por cada ministración de recursos federales que reciba deberá 
enviara "LA SECTUR" un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con 
lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaria de Turismo/Programa "S248 Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable". 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101 H22 
• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría 

de Finanzas o su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los 
recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de "LA SECTUR", sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta 
Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México 
Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", en los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, 
por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas 
en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago r-elacionados 
con la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA"; por lo que cualquier modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar 
formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en 
concepto de subsidios a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se podrán aplicar en la ejecución de 
los proyectos para los que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las 
mismas, necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los 
subsidios objeto del presente, deberán realizarse por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y 
conservación de la documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la 
aplicación de los recursos a que se refiere el presente Convenio, estará a cargo de"LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" a través de su dependencia o entidad responsable de la ejecución de 
los proyectos de que se trate. 

En el caso de "LA SECTUR", la documentación justificativa es el presente Convenio y la 
comprobatoria se integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" referidos en la Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se 
entregan en concepto de subsidios a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y, en su caso, sus 
rendimientos financieros deberá incluir la siguiente leyenda: 

"EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON 
CARGO A LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA 
DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON ~ARGO 
AL PROGRAMA"S248 PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURISTICO 
SUSTENTABLE", EN ESPECÍFlCO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL 
PROYECTO DE QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014." 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podrá destinar 
hasta el equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, 
por concepto de subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos 
administrativos que resulten de la ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos 
recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, deberán ser cubiertos con 
recursos propios de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los 
trabajos, relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" designará a un servidor público de la dependencia o entidad 
ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el 
contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" no cuente con la capacidad técnica o 
con el personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una 
cantidad equivalente a tres al millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la 
contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, su Reglamento y la demás 
normatividad federal aplicable en esta materia. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá comunicar a "LA SECTUR", el nombre o denominación 
social y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o 
supervisor de obra, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación .. 
Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a 
su cargo la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, 
estará obligado a informar a "LA SECTUR" y a la Secretaría de Turismo o equivalente en "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", con la periodicidad que se determine conforme al proyecto de que 
se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance físico - financiero que presente 
la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma de los contratos 
respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" designará a 
un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable 
de verificar que dichos bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de 
calidad establecidas en el contrato respectivo; observando en lo conducente lo establecido en 
los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECTUR", se obliga a: 

1. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el 
Comité Dictaminador del PRODERETUS. 

11. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de 
los subsidios otorgados en el marco del presente Convenio. 
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111. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para 
cada uno de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de 
subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".- "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" será responsable de: 

l. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de 
los proyectos previstos en este instrumento. 

11. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este 
Convenio, en los términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como en los anexos correspondientes. 

111. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se 
refiere el presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que 
resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a 
la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal 
aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos proyectos se 
formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a "LA SECTUR" por cada ministración de recursos 
federales que reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos 
federales correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban 
formalizar con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta 
ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su 
caso, los rendimientos financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria 
productiva específica, a que se t.ace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio 
y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos 
en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados 
por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; 
realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las 
disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente.dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejerciciolos recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que 
éstos generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas a "LA SECTUR", incluyendo 
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la inf ormr:tción r@l~wionada con lo§ avanc@§ fígico§ y fimmcifüO§ d@ I~ @j@cución d@ log 
proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la 
misma. 

XII. Presentara "LA SECTUR" y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero del 2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose 
a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los 
recursos a que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del 
mismo, le requiera cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o 
estatal, así como colaborar con dichas autoridades competentes, para facilitar el 
desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, 
cuando la misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o 
autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el 
marco del presente Programa, en términos de los establecido en el "Decreto que 
establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así 
como para la modernización de la Administración Pública Federal", publicado en el DOF el 
10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y 
evaluación, de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a 
"LA SECTUR", sin demerito del ejercicio de las facultades que sobre estas materias 
corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función 
Pública y a la Auditoría Superior de la Federación;así como las que por su parte realicen el 
órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos 
públicos a que se refiere este instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación 
federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del 
presente Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de 
subsidios, "LA SECTUR" por conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo 
Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción 111, los avances 
que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos subsidios y su aplicación; 
así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de 
subsidios, conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", corresponderá a quien funja como residente o supervisor de 
obra, remitir a "LA SECTUR", una copia de los reportes que periódicamente se realice, 
conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los 
bienes y/o servicios que se adquieran con los recursos a. que se refiere el presente, cumplen 
con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 
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Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podrá destinar una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la 
Contraloría General o equivalente de la "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, se aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
primeros quince días naturales del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles 
que presente al 31 de diciembre de 2014 la cuenta bancaria productiva específica a que se 
refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y obligaciones 
de pago de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" relacionados con la ejecución de los proyectos para 
los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los 
recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo 
responsabilidad de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", dar aviso por escrito y en forma inmediata a 
"LA SECTUR", una vez que se realice dicho reintegro anexando copia de la documentación 
comprobatoria del mismo. 

Asimismo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se generen 
desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la 
fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte 
de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes 
a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo 
compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DELA MINISTRACIÓN DE 
RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECTUR" podrá suspender o cancelar 
la ministración de los recursos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA'', correspondientes a los 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, cuando se determine que los recursos 
previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en 
este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuanao "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" no aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las 
cuentas específicas, en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la 
presente Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se 
presenten irregularidades o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a 
que se refiere el presente Convenio, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o 
incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en el 
documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita "LA SECTUR". 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" 
regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que "LA SECTUR" 
determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de "LA SECTUR" 
y de acuerdo con los reportes presentados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o, en su caso, por 
el supervisor de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice "LA 
SECTUR", dela ejecución de los proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación, o 
bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", no se han 
administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de tliinishacioflés, y efl los de suspér1sió11 er1 Qué dsÍ lu d@teflllÍfl§ 
"LA SECTUR", los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren 
devengados, deberán ser reintegradospor "LA ENTIDAD FEDERATIVA"a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los quince días hábiles siguiente.s a aquél en que se lo requiera_ "LA 
SECTUR"; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DECIMA TERCERAde este Convenio. 

Para que "LA SECTUR" determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación 
de la ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo 
siguiente: 

a) "LA SECTUR" notificará por escrito a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", las posibles 
irregularidades y/o incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los 
soportes documentales con que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor 
a quince días hábiles, para que realice y soporte las aclaraciones que estime pertinentes 
para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate, y 

b) Una vez que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", realice las aclaraciones respectivas y 
presente la documentación en que sustente las mismas, "LA SECTUR" procederá a su 
revisión y análisis, y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá 
determinar: 

1) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en 
consecuencia continuar con la ministración de recursos; 

11) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la 
regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el 
reintegro de recursos, o 

111) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los 
recursos otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado 
en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se 
deberá tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a "LA SECTUR", 
quienes hayan sido designados como residentes o supervisores de obra, o bien como 
responsable de verificar bienes y/o servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA 
de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguno de los siguientes supuestos: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan 0011gaciones pendientes 
de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan; 

11. Por acuerdo de "LAS PARTES", ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

111. Por determinación de "LA SECTUR", por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y 
total la ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, 
en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción 111, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias 
específicas que se presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por 
concluida su ejecución, así como los responsables del resguardo y conservación de la 
documentación justificativa y comprobatoria que se haya generado hasta ese momento y 
seseñale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos financieros que, 
en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del 
presente Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad 
y dependencia directa de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a la otra parte como patrón sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán 
relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de 
cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a . 
responder de las reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como 
por cualquier controversia o litigio que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su 
personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

se concluya con la comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos 
remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los 
rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se 
hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA del presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES"acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y 
en estricto apego a las disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de 
modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos en que serán aplicados los 
subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa para 
el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECTUR", conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances 
y resultados físicos y financieros; en tanto que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete a 
difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente 
Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá 
tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, "LA SECTUR" publicará el 
presente Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a 
suscribir, en el Diario Oficial de la Federación; en tanto que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" hará 
lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" lleve a cabo a través de mantas, 
espectaculares, mamparas, o cualquier otro medio impreso, invariablemente deberá hacer 
mención de que los mismos se están realizando de manera conjunta con el Gobierno Federal, 
con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se 
refiere el presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". De igual forma, se deberá cumplir con la legislación y 
normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los 
domicilios señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que 
"LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable 
a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la 
solución de cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y 
alcances del presente instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como 
todo lo no previsto en el mismo, se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas federales 
que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución de común acuerdo, de no ser 
posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales 
competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas "LAS PARTES"del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican 
su contenido y efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, 
el día 28 del mes de febrero de dos mil catorce. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, "LA SECTUR": MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU 
SALINAS, SECRETARIA DE TURISMO.- RÚBRICA; POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO: LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- RÚBRICA; C.P. CARLOS MANUEL 
JOAQUÍN GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO. -
RÚBRICA; LA. FERNANDO QUETZALCÓATL MOCTEZUMA PEREDA, SECRETARIO DE 
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14 PERIODICO OFICIAL Alcance 

GOBIERNO.- RUBRICA; ue. JUAN DE LA LU2 EN~iOUE~ KAN~AC~I. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO.- RÚBRICA; 
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN.- RÚBRICA; LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO.- RÚBRICA; M.G.P. JESÚS 
ROMERO QUINTANAR, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL.- RÚBRICA; PROFR. JUAN RENATO OLIVARES CHÁVEZ, 
SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA.- RÚBRICA; LIC. FLOR DE MARÍA LÓPEZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.
RÚBRICA. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, SUSCRITO ENTRE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN 
MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE 

HIDALGO POR EL EJERCICIO 2014. 

PROGRAMA DE TRABAJO 
PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

r-;o. ---T-ip-o ·-de ____ N_o_m-bre del ;roy~~~~----Sut b~íaido-- Aportación Estatal ·I¡-· Total 
r---+--P_ro--"._e_ct_o_-+---- 1 auo_n_za_o_--+---- . 

1 

Primera etapa. Centr()"i Infraestructura u 1 

1 1 

y Servicios 
1 Cultural El Reloj de $10'000,000.00 $10'000,000.00 1 $20'000,000.00 1 

Pachuca. --1 ------- --- -
VIII Etapa de 
Rehabilitación de la 1 

2 Equipamiento Imagen urbana y 1 

Turístico equipamiento del 
$5'664,462.00 $5'695,679.00 $11'360, 141.00 

Centro Histórico de 
Pachuca. 

3 
Equipamiento 

Señalización turística $1 '500,000.00 $1 '500,000.00 $3'000,000.00 
Turístico 

6ª. Etapa de 
Rehabilitación de la 

4 Equipamiento Imagen Urbana y 
$7'835,538.00 $7'804,321.00 $15'639,859.00 

Turístico Equipamiento del 
Centro Histórico de 
Tul a 
Primera Etapa del 
Centro de 

5 1 nfraestructu ra Convenciones de la 
$20'000,000.00 $10'000,000.00 $30'000,000.00 y Servicios Ciudad del 

Conocimiento y la 
Cultura. 

Asistencia 
Técnica y 

Conclusión de Estudios 
Servicios 6 relacionados 

de Factibilidad de $10'000,000.00 $0.00 $10'000,000.00 

con los 
Proyectos 

provectos 
1 nfraestructu ra para el 

7 Equipamiento Fortalecimiento del 
$1'000,000.00 $1'000,000.00 $2' 000, 000. 00 Turístico Centro Turístico 

Tlacotlapilco 
4ª. Etapa de 
Rehabilitación de la 

8 Equipamiento Imagen Urbana y 
$4'000,000.00 $4'000,000.00 $8'000,000.00 Turístico Equipamiento del 

Centro Histórico de 
Zemooala 

8 TOTAL $60,000,000.00 $40,000,000.00 $100,000,000.00 1 
1 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turistico 

Estado de Hidalgo 
ANEX02 

Cumplimiento de Objetivos Especificos por Proyecto 

Proyecto ylo Progroma Primera etapa Centro Cultural El Reloj de Pachuca, Pachuca 

Tipo de Progroma o Proyecto Infraestructura y Servicios 

RHpon .. ble de Seguimiento Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Hidalgo 

Monto Comnrnmetido $20 000 000.00 1 Federo! 1 $10 000 000.00 1 Es-1 1 $10 000 000.00 1 Otro 

Transterenc• del Subsidio Autorizado lodol_T_ ,,._ 
-·•31dedlciombrede201' 100% 100% 

AY...:e al Mes del R• % % 

,.. 1 O-Espoclficos 
Espacio/ 
Mecllda 

P<0a 

Trimestres 201• 

Re• 

T-2015 ---
Re• Real 1 Proa Re• Proa. Proa. I Real -

Transferencia del 30% de la aportación 30% ¡... SECTUR 
federal correspondiente al Proyecto o Recursos Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Programa para el pago de la parte 
proporctonal del anticipo y aportación Totales 

Estatal Corres ndienle M 

lnlCIO Méxlmo 30 E ¡.. Secretaría de Obras Públicas y/o Equ1Valente 

Proceso de Licitactón Oles Naturales F Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 
Postenores a la 

Trasferencia . 
ContratacMln 1 1 Contrato 

A partir de I; 
Inicio de Obras y/o Acck>nes 1 la firma del 

IA 

" 
Secretaria de Obras Put»cas y/o Equ1Valente 

Secretaria de Finanzas y/o Equ1Valenle 

I• Secretaria R-nnnsable del Provecto o Proarama 

E Secretaria de Obras Públlcas y/o Equivalef1te 

Secretaria de Ftnanzas y/o Equr1alente 
Contrato Secretaria R-.vt.nsable del Provecto o Proarama 

Conforme al 

Primer Reporte de Avance Fisico 
1 

avance 
Financiero del 1e< mes 

Secretaria de Obras Públicas ylo Equr1alente 

Secretaria de Finanzas y/o EquNalente 

Secretaria R~ble del Proyecto o Programa 

--- Secretaria de Tunsmo Estatal y__Jo Eguivalente 

Secretaria de Obras Pú~ y/o EquMtlente 

Primer Reunl6n de Evaiuacl6n 1 Segundo 
Tnmestre 

Secretaria de Finanzas ylo EquMtlenle 

Sec1etaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTURJSecretarla de lulismo Estatal vio Eou1Valente 

Segunda transferencia del 20% de la 20% 

aportación federal correspondiente al Recursos 
SECTUR 

Secretaría de Finanza& y/o Equivalente ~ 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimactones y aportaci6n Estatal Totales 
Correspondiente IJ' 

Conforme al Secretaria de Obr8$ Públtcas y/o Equivalente 

Segundo Reporte de Avance Flsico avance Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 
Financiero Existente Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsmo Estatal y/o Equivalente 
Tercer Secretaria de Obras Pubkas y/o Equivalente 

Segunda Reuni6n de Evaluación 
Tnmestre Secretaria de Ftnanzas y/o EquNalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR!Secretarla de Tunsmo Estatal vio Em.JtVMeflte 
Tercera tranaferencta del 25% de la 25% 

aportación federal corrnpondiente al Recursos 
10 1 Proyecto o Programa para el pago de 

SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o EQuNalente 

¡.a. 
IA 

estimaciones y aportaci6n Estatal Totales 
Correspondtente 

Conforme al Secretaría de Obras Pút>Kas y/o Equivalente 

11 1 Tercer Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero EX1Stente 

Secretaría de Finanzas y/o Equ1VMente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaría de T unsmo Estatal lo Eauivaente 

Cuarto !O, Secretaria de Obras Pútkas y/o Equivalente 

12 1 Tercera Reuni6n de Evaluación 
Tnmestre Secretarla de Finanza& y/o Equ1Valente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarle de Tunsmo Estatal y__Jo Egu1Valente 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% o SECTUR 
aportación federal correspondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para et pago de 
Secretaria de Finanzas y/o EQuivalente 

estimaciones y aportación Estatal To-
ComtSpondiente 

Conforme al Secretaria de Obras Pubilcas y/o Equivalente 

14 1 Cuarto Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero Emtente 

Secreta<la de Fll"lanzas y/o EqurvaHwlte 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

¡.. 

Secretaria de Tunsmo Estatal vio Eouivalente 

Recursos 

15 1 R .. ntegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

NoApOc.-
[; ~. ,. Secretaría de Obras Púbilcas y/o Equivalente 

•Ju 1 Secretarla de Finarvas y/o Equivale<lte 

'º 

Cierre 

10 1 
1 

Cuarta Reunión de Evaluación y C~ 

Secretaría de Obres Públicas y/o Eq1nalente 

Secretarla de Finanzas y/o Equrvaleflte 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarla de Tunsmo Estatal /o E uM!M!nte 

·;:·=.·~ Programado Reahzado En Proceso -Sin Realizar 

IMesdelR-· 

1 

Eldemos 

SHCPITESOFE 

Conlraloria 

local y/o 

Equivalente 

Contralorla 

local y/o 

Equivaleflle 

SHCP/TESOFE 

Contralorla 

local y/o 

Equr1alente 

Contraloría 

local y/o 

EQUl"Yalente 

SHCP/TESOFE 

Contralorla 

local y/o 

Equivalente 

Contralorla 

local y/o 

EQUi'laleflte 

SHCP/TESOFE 

Cootralorie 

local y/o 

Eq1J1Valente 

SHCPITESOFE 

Contraloría 

local y/o 

Equivalente 

de 201' 1 

~, 

)to 
~, 

~ 
ñ 
DI 
::::J 
n 
11) 

11 o 
o 

rn 

11 .... 
01 
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SECTUR ----
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turistico 

Estado de Hidalgo 
ANEX03 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Proyecto y/o Programa VIII Etapa de Rehab1litac1ón de la Imagen urbana y equ1pam1ento del Centro Histónco de Pachuca 

Tipo de Prognima o Proyecto Equipamiento Turístico 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Tunsmo y Cultura del Estado de Hidalgo 

Monto Comorometido $11360141.00 1 Fedenil 

Transferencia del Subsidio Autorizado 
Meta al 31 de dk:iembre de 2014 100% 

Avance al Mes del RePOrte % 

N" 1 Objetivos Espectficos 
Espacio/ 
Medida 

p, Re~ 

Transferencia del 30% de la aportación 30% 
federal correspondiente al Proyecto o Recursos 

Programa para el pago de la parte 
proporctonal del anticipo y aportación Totales 

Estatal Corresoondiente 

Proceso de Licitación 

!nicioMáximo30 ¡e 
Oías Naturales F 
Posteriores a la 

Trasferencia 

Contratación 1 Contrato 

A partir de 

ln1c10 de Obras yfo Acciones la firma del 

Contrata 

Conforme al 

Primer Reporte de Avance Fístco 

1 
avance 

Financiero del 1er mes 

---
Primer Reunión de Evaluación 1 

Segunda 
Tnmestre 

Segunda transferencia del 20% de la 20% 
aportación federal correspondiente al Recursos 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal Totales 
Correspondiente 

Conforme al 

Segundo Reporte de Avance Fisico avance 
Financiera ExtStente 

Tercer 

Segunda Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Tercera transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Programa para el paga de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

11 1 Tercer Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero Emtente 

Cuarto 

12 1 Tercera Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

14 1 Cuarto Reporte de Avance Flslco avance 
Financiero Existente 

Recursos 

15 1 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

"" 

A 

"" 

1 $5 664 462.00 1 Estatal 1 

·erck:io del Monto Total Comorometido 
100% 

% 

Trimestres 2014 

Prno Real 1 Proa. Re~ Pmo Real 

... 

¡... 

o 

o 

$5 695 679.00 1 

Trlmestre2015 

Proa. 1 Real 

Otro 

ResPOnsabkts 

lnlamos 

SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría de Obras Publicas yfo Equrvalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equrvatente 

Secretaria de Obras Públtcas y/o Equrvatente 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaría Resoonsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equi'valente 

Secretaría Responsable del Proyecte o Programa 

Secretaria de Obras Públicas y/o EqUNalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaría de Tunsma Estatal vio Ec:urvalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/a Equrvalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaría de Tunsmo Estatal y/o Equrvalente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas yfo Equrvalente 

Secretaria de Obras PUbl1eas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/a Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsmo Estatal y/o Equrvalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/a Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Tunsma Estatal vio Eauivalente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria de Obras Publicas y/o Equrvalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivaleflte 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estatal y/o Equrvalente 

Secretaría de Obras Públ1Cas y/o Equrvalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equ1Valente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Tunsma Estatal vio Eauivalente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas y/o Equi'valente 

Secretaría de Obras Públicas y/o Equrvalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estatal y/o Equivalente 

Secretaria de Obras Publtcas y/o Equivalente 

Na Apl•cados 

Cierre 
~ "" u .., .., Secretaría de Finanzas y/o Equrva1ente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equi'valente 

Secretaria de Finanzas y/a Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 
1 

1 
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

SECTUR/Secretaria de Tunsmo Estatal y/o Equrvalente 

Programado ••••• Realizado En Proceso -Sin Realizar 

!Mes del Reoorte: 

1 

Externos 

SHCPfTESOFE 

Contraloria 

Local y/e 

Equrvalente 

Contraloría 

Local y/o 

Equrvalente 

SHCPfTESOFE 

Contraloria 

Local y/o 

Equrvalente 

Contraloria 

Local y/o 

Equivalente 

SHCPfTESOFE 

Contraloria 

Local y/o 

Equivalente 

Contraloría 

Local y/o 

Equivalente 

SHCPfTESOFE 

Contraloria 

Local y/o 

Equivalente 

SHCPfTESOFE 

Conll<tloría 

Local y/o 

Equrvalente 

de 2014 

Comentarios 
'Jfo 

Ol>servock>Oes 
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\ l ( 1 l 1 IZ 

Proyecto ylo Programa Señal12ac1ón turistica 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico 

Responsable de Seguimiento Secre1aría de Tunsmo y Cultura del Estado de Hidalgo 

Monto Comorometido $3 000,000.00 1 Federal 

Transferencia def Subsklto Autorizado 
Meta al 31 de dtctembre de 201' 100% 

Avance al Mes del RePOrte % 

N" 1 Objetivos Especfficos 
Espacio/ 
Medida 

1 Pr~ "'"' Transferencia del 30".4 de la aportación '30% 
federal correspondiente al Proyecto o Recursos 

Programa para el pago de la par1e 
proporcional del anlicipo y aportación Totales 

Estatal Corres ndiente M 

lmoo Máximo 30 E (A 

Proceso de Uc1tacl6n D1as Naturales F 
Postenores a la 

Trasferencia M 

Contratación 1 1 Contrato 

A partir de 

Inicio de Obras ylo Acciones 1 !afirma del 1 .... 

Contrato 

Conforme al 

Primer Repor1e de Avance Fls1eo 

1 
avance 

Fmanc1ero del 1er mes 

Primer Reumón de Evaluación 1 Segundo 
Tnmestre ¡.. 

Segunda transferencia del 20% de la 20% 
aportación federal correspondiente al Recursos .... 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportactón Estatal Totales 
Correspondiente 

Conforme al 

Segundo Repor1e de Avance Flsico avance 
Financiero EX!S!ente 

Tercer 

Segunda Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Tercera transferencia del 25% de la 25% 
aportacK>n federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al I• 
11 1 Tercer Reporte de Avance Fisico avance 

Financiero Existente 

Cuarto 

12 1 Tercera Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aport.actón Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al I• 
14 1 Cuarto Repor1e de Avance Flsico avance 

Financiero E:ostente 

Recursos 

15 1 Reint~ro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Hidalgo 

1 $1 500 000.00 

. ·tcieio del Monto Total Com1 
100% 

% 

Trimestres 201' 

Proa Real 1 Prcv.i 

"' 

ANEXD4 
Cumplimiento de Objetivos Especfficos por Proyecto 

1 Estatal 1 $1 500 000.00 

Trimestre 2015 

""' P•oa "'"' Proa 1 Real 

IO 

"' 

1 Otro 

----
SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria de Obras PUt»cas ylo Equivalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria de Obras PUt»cas ylo Equrvalenle 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria Resoonsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Obras PUblicas ylo Equrvalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equrvalente 

Secretaria Responsable del Provecto o Proarama 

Secretaria de Obras PUbltcas ylo Equivalente 

Secretaria de Flflanzas y/o Equivalente 

Secretafia Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsrno Estatal vio EqU1Valente 

Secretaria de Obras Publicas ylo EquNalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Turismo Estatal vio Equivalente 

SECTUR 
Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria de Obras PUblicas ylo EquNalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsrno Estatal vio Ecl\Jlvalente 

Secretaria de Obras PU*as y/o Equiv8'ente 

Secretaria de Finanzas ylo Equiv*nte 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Turismo Estatal vio Eqwvalente 

SECTUR 
Seeret.aria de F'1nanzas ylo Equivalente 

Secretaria de Obras Püblicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsrno Estatal vio Eauivalente 

Secretaria de Obras Públlcas ylo EqurvMnte 

Secretarla de Frnanzas ylo Equrvalente 

Secretaria Responsab4e del Proyecto o Progtama 

SECTUR/Secretaria de Turismo Estatal vio Equivalenta 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas yfo EquivMnte 

Secretaria de Obras Pübltcae ylo Equivalente 

Secretarla de Finanzas yfo Equivalente 

Secretaria Responsab4e del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsrno Estatal vio EaU1Valente 

Secretana de Obras Púbicas ylo Equivalente 

No A?icados 

c...,, 1- 1- I· I· 1- 1- 1- 1- i" I• ISeaetarla de Fónanzas ylo Equ~alente 

16 1 
1 

Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Programado ••••• Realizado En Proceso -Sin Realizar 

Secretaria de Obfas Púbicas ylo EqUflfalente 

Secretaría de Finanzas ylo E qurvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR!Secretaria de Tunsmo Estatal vio Eauivalente 

1 

...... _: 

Externos 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

localylo 

EqurvaHmte 

Contraloria 

localylo 
Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contralona 

Localylo 
EqUIV8lerlte 

Contrak>ria 

localylo 

Equrvaente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

localylo 

EqUflfatente 

Contra6oria 

Localylo 
Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 
localylo 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 
localylo 

Equivatenta 

de 2014 

Comonlatloo 
yfo 

O ...... oclones 
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SECTUR 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turlstlco 

Estado de Hidalgo 
ANEXOS 

Cumplimiento de Objetivos Especificos por Proyecto 

Proyecto y/o Programa 61
. Etapa de Rehabilitación de la Imagen Urbana y Equipamiento del Centro Histór'ico de T ula 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turistico 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Hidalgo 

Monto Comorometido $15 639 859.00 1 Federal 

Transferad8 del SúbsidM> Autorizado 
Meta •131 de diciembre de 2014 100% 

AvMCe al Mes del Reoorte % 

... 1 Objetivo5 Espectncos 
' Espacio/ 

Medida 
p,oa Real 

Transferencia del 30% de la aportación 30% 
federal correspondiente al Proyecto o Recursos 

Programa para e1 pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación Totales 

Estatal Corres ndiente 

'""'° M""'mo 30 I' 
Proceso de Licitación Dias Naturales F 

Posteriores a la 
Trasferencia M 

Contratación 1 1 Contrato 

A partir de 
Inicio de Obras ylo Acciones 1 la firma del ¡..,, 

Contrato 

Conforme al I' 
Primer Reporte de Avance Físico 

1 
avance 

Financiero del 1er mes 

---
Primer Reunión de Evaluación 1 Segundo 

Tnmestre 

Segunda ttansferencKI del 20% de la 2o% 
aportación federal correspondiente al Recursos 
Pro)'e(;IO o Programa para el pago de 

estimaciones y aportadón Estatal Totales 
Correspondiente 

Conforme al 

Segundo Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero EX!Stente 

Tercer 

Segunda Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Tercera transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

11 1 Tercer Reporte de Avance Fisico avance 
Financiero Exrstente 

~ 

12 1 Tercera Reunión de Evaluación 
Trimestre 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% 
aportactón federal correspondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

" 1 
Cuarto Reporte de Avance Flsico avance 

Financiero Emtente 

~ 
15 1 Reintegro de Recursos Federales No 

Aplicados 

1 $7 835 538.00 1 Estatal 

. !rcicio del Monto Total Com1 
100% 

% 

Trimestres 201• 

p,.,, Re~ Pcoa Rem Proa. Rem 

¡-'-. 
A 

JI. 

o 

'º 

¡. 

1 $7 804 321.00 1 Olm 

Avenca Ffsico del o 

Trlme$tre 2015 

p,oo Re~ 

100"4 
% ----
SECTUR 

Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria de Obras PUblicas ylo Equivalente 

Secretaria deF1nanzas y/o Equrvalente 

Secretaria de Obras PUblicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalerlte 

Secretarla Resoonsab6e del Provecto o Proarama 

Secretaria de Obras PUt:kas y/o Equivalente 

, 1 Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Resoonsab6e del Provecto o PrOQrame 

Secretaria de Obras PUblicas y/o Equrvaleote 

Secretaria de Finanzas y/o EqUMllente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Progrema 

Secretaria de Turismo Estatal vio Equivalente 

Secretaria de Obras PUt:j;cas y/o EqllValente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Responsab6e del Proyecto o Programa 

SECTUR!Secretaria de Tunsmo Estatal vio Eciurvalente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsmo Estatal vio Equivalente 

Secretarla de Obras Púbicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR!Secretarla de Turismo Estatal y/o Equivalente 

SECTUR 

Secretarla de F1nanzas y/o Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Estatal vio Equivalente 

Secretaria de Obras PUblicasy/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Turismo Estatal vio Equivalente 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria de Obras Púbicas y/o Equivalente 

Secretarla de F111anzas y/o Equilra6ente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estatal vio Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivaktnte 

¡M ¡M I' I' Iº Iº ¡u ¡u I" ¡• ¡sec,elariadeF~anzasy/oEqu-
NoAi»c;ados 

Cterre 

16 1 
1 

Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Programado Realizado En Proceso 

N 
1 
:O~ 

-Sin Realizar 

Secretarla de Obras Públicas yfo EquiVWente 
Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsa b6e del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarla de Turismo Estatal y/o EQ\ll\IWente 

IMHdelR-i 

1 

ExlemoO 

SHCPITESOFE 

ContralOfia 

local y/o 

Equivalente 

Contraloria 

local y/o 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

local y/o 

Equivalente 

Contralorfa 

local y/o 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contralorfa 

local y/o 

Equivalente 

Contrak>ria 

local y/o 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

local y/o 

Equiv8'ente 

SHCPITESOFE 

Contralolia 

local y/o 

E-te 

de 2014 1 
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SECTUfl ----

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turlstico 
Estado de Hidalgo 

ANEXO& 
Cumplimiento de Objetivos Especificos por Proyecto 

Proyecto ylo Programa Primera Etapa del Centro de Convenciones de la Ciudad del Conocimiento y la Cultura. Pachuca. 

Tipo dtl Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios 

Res-blé dtl Seguimiento Secretaria de Turismo y Cultura del Estado de Hidalgo 

Monto Comorometido $30 000 000.00 1 Fedtlral 

Transferencia del Subsidio Autorizado 
..... •131 de diciembre de 2014 100% 

Avance .. Mes del R, % 

... 1 Otljettvos Especffk:os 
bpeclol 
Medida 

Proa Real 
Transferencia del 30% de la aportac;tón 30% ¡. 
federal correspondiente al Proyecto o Recursos 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación Totan 

Estatal Corres ndtente 

Proceso de Licitación 

lruc:'° Máximo 30 IE 
D1asNaturales F 
Posteriores a la 

T rasferenaa 

Contratación 1 Contrato 

- A partir de 
lnick> de Obras y/o Acciones la firma del ¡..,. 

Contrato 

~ 
Primer Reporte de Avance FisCo 

1 
avance 

Financtero del 1er mes 

---
Primer Reunión de Evaluación 1 Segundo 

Tnmestre 
~ 

Segunda transferer ... ia ,Jel 20% de la ~ 
aportación federal lorres.)Ondiente al Recursos ~ 
Proyecte o Program11 para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal Totan 
Correspondiente iJ 

Conforme al 

Segundo Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero E~ente 

Te<e<• 

Segunda Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Tercera transferencia del 25% de la 25ºAi 
aportac;i6n federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Program.a para el pago de 
estimaciones y apo1 '3Ci6n Estatal Totan 

Correspondiente 

Conforme al 

11 1 Tercer Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero Existente 

Cuarto 

12 1 Tercera Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Cuarta transfMencia del 25% de la 25% 
aportactón federal conespondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal T-

Correspondiente 

Conforma al 

,. 1 Cuarto Reporte de Avance FisCo avance 
Financtero Emlent• 

~ 

15 1 Reintegro de Recursos Federales No 
Apile-. 

NoApkados 

Cl8fre 

18 1 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

1 
IM 

Programado Realizado 

1 $20 000 000.00 

del-Talal 
100% 

% 

Trknestr.. 2014 

Pn>4 Real 1 Proa 

¡_.. 

~ 

¡. 

¡. 

En Proceso 

1 

Real 

Estatal 

P<00 

o 

lo 

lo. 

IN I" j .,;:;,. ~ , o·r '-,'.'__,:;, .... o 
,~< ~''::-<' 

-Sin Realizar 

Re" 

1 $1 o 000 000.00 1 ~ Otro 

AvenceF1 delP1 o 
100% 

% 

T-2015 -Proa. 1 Real 
SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equrva&ente 

Secretarla de Obfaa PUbllcas ylo Eqyivalente 

Secretarie de Finanzas ylO EquMllente 

Secretarle de Obfaa PUblicas ylo Eqyivaiente 

Secretaria de Finanzas yto Equivalente 

Secretaria RelDORlable del Pr~o o Pr~rama 
Secretaria de Obfas PUbical ylo Equivatente 

Secretarla de Fin911Za1 ylo Equivalente 

Secretaria R~ del P~o o Proarama 

Secretaria de Obras PUbllcas ylo Equrvatenta 

Secretarla de F1nanzaa yfo Equwalenta 

Secretarla Reaponaable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estatal vio EqUl'l&lente 

Secretarla de Obraa PUbllcas ylo Equivalente 

Secretaria de F1nanzaa ylo Equtvalente 

Secretarla RelpOnsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarla de Tunsmo Estatal vio Eauivaiente 

SECTUR 

Secretarla de Finanz• ylo EqutvMnte 

Secretaria de Obfaa PUbicaa ylo Equivalente 

Secretaria de Finanzaa ylo Equivaleote 

Secretaria Raponpble del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsmo Est.tal vio ECJU1Vatente 

Secretaria de Obnll PUbicas ylo Equwalente 

Secretaria de Finanzas ylo EquMllente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/SeCfetaria de Tunsmo Estatal vio Eno-..nte 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla de Obres PUt*;as yfo Equivalente 

Secretarla de Finanzaa ylo Equivalente 

Secretarla Re:aponsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turilmo Estatal vio Equivalente 

Secretaria de Obnll PUbicaa ylo Equivalente 

Secretaria de Finanza1 ylo Equivatante 

Secretaria Reeponuble del Proyecto o Programa 

SECTURJSecretarta de Tunsrno Estatal vio Eai.walente 

SECTUR 

Secretaria de Finanz• ylo Eqi.walente 

lSeo<-.0 de Obr• Púbkao ylo E_.. 
Secretaria de Finannt y/o Equivalente 

Secretaria Reeponuble del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estalall vio Em...,.._,te 

~;. f ISectetaria de Obraa Púbicas ylo Equivalente 

<·- ··,i)~ {·:,, F 
~ ~:of./"'·.· ¡ ~<! M !Secretaria de Flnanzaa y/o EQt,iveAente 

Secretaria de Obnll PUbicas yto Equivalente 

Secretaria de Finanzaa yto Equrvalenta 

Secretana Responuble del Proyecto o Programa 

SECTURISecretarla de Turismo Estatal o E uivalente 

1-delK-: 

1 

Extemoo 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

locat ylo 

Equivalente 

Contraloria 

Localylo 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

locat ylo 

Equivalente 

Contraloria 

locat ylo 

Equrvalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

Localylo 

Equivalente 

Contraloria 

locat yto 

Equrvalente 

SHCPITESOFE 

Contralorla 

LOClliylo 

EquivaAente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

Locat y/o 

Equivdente 

de 2014 1 
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Sl:'Cl.UR ---.. ",,. 

Proyecto ylo Programa Conclusión de Estudios de Factibihdad de Proyectos 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Hidalgo 

ANEX07 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Tipo de Programa o Proyecto Asistencia T écmca y Servicios relacionados con los proyectos 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo y Cultura 

Monto Comprometido $1 o 000 000.00 1 Federal 

Transferencia del Subsidio Autorizado 
Meta al 31 de diciembre 6e 2014 100% 

Avance al Mes del Re % 

N' 1 Objetivos Espectncos 
Espacio/ 
Medida 

p, 1 Real 
Transferencia del 30% de la aportación 30% 
federal correspondtente al Proyecto o Recursos 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación Totales 

Estatal Corres ndtente 

Proceso de Licitación 

lm~10 MaJOmo 30 le 
01as Naturales F 

Postenores a la 
Trasferencia 

Contratación 1 Contrato 

A partir de 

Inicio de Obras y/o Acciones 1 la firma del ¡, ¡, 
Contrato 

Conforme al 

Primer Reporte de Avance Físico 

1 
avance 

Financiero del 1er mes 

---
Primer Reunión de Evaluación 1 Segundo 

Tnmestre 

Segunda transferencia del 20% de la 20% 
aportación federal correspondiente al Recursos 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal Totales 
Correspondiente 

Conforme al 

Segundo Reporte de Avance Físico avance 
Financiero Existente 

Tercer 

Segunda Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Tercera transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

11 1 Tercer Reporte de Avance F~sico avance 
Financiero Existente 

Cuarto 

12 1 Tercera Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

14 1 Cuarto Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero EXJStente 

Recursos 

15 1 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

1 $1 o 000 000.00 1 Estatal 1 

·1erctcio del Monto Total ·n>melido 
100% 

% 

Trimestres 2014 

Prog Real Prog. Real p,og Real 

IMV 

~ 

¡.. 

1 

Trimestre 2015 

Prog Real 

Otro 

,..,,. 

---......... 
SECTUR 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas ylo Equrvalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria Responsable del Provecto o Proorama 

Secretaría de Obras Públicas ylo Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Resoonsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equrvalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaría de Tunsmo Estatal y/o Eqoivalente 

Secretaría de Obras Púbhcas ylo Equivalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Turismo Estatal vio Equrvalente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas ylo Equivalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaría de Tunsmo Estatal vio Eauivalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equrvalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Tunsmo Estatal ylo Equrvalente 

SECTUR 

Secretaría de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria de Obras Públicas ylo Equrvalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Tunsmo Estatal vio Eaurvalente 

Secretaría de Obras Públicas y/o Equrvalente 

Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaria de Turismo Estatal ylo Equrvalente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equrvalente 

Secretaría de Obras Púbbcas ylo Equrvalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estatal ylo Equivalente 

Secretarla de Obras Púbicas y/o Equrvalente 

No Aplicados 

Cierre 
lm ¡··· ,.. I"' 1~ 1~ I'"' I'"' I"' IM 1 Secretarla de Finanzas ylo Equrvalente 

E Secretarla de Obras Publicas y/o Equrvalente 

16 1 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Programado 

1 

••••• Realizado En Proceso -Sin Realizar 

Secretaria de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarla de Turismo Estatal y/o Equivalente 

IMes del R....,.._: 

1 

Externos 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

Local y/o 

Equrvalente 

Contraloría 

Localylo 

EquNalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

Localylo 

Equrvalente 

Contraloría 

Local ylo 

Equrvalente 

SHCPfTESOFE 

Contraloria 

Localylo 

Equrvalente 

Contralorla 

Local y/o 

Equivalente 

SHCPfTESOFE 

Contraioria 

Local y/o 

Equivalente 

SHCPfTESOFE 

Contraloria 

Local y/o 

Equivalente 

de 2014 1 
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1\.) 

o 

'"C 
tr1 
~ o o ...... 
n o 
o 
'Tl 

ñ 
> r< 

)> 
ñ 
Q¡ 

::::J 
n 
C1) 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



SLC 1 LIR ----

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turistico 
Estado de Hidalgo 

ANEX08 
Cumplimiento de Objetivos Especfficos por Proyecto 

Proyecto ylo Pn>grama Infraestructura para el Fortalecimiento del Centro Turístico Tlacotlapilco 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico 

Respon .. ble de Segutmlonto Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Hidalgo 

Monto Com-----tido $2 000 000.00 1 Federal 

Transferencia del Subsidio Autorizado 
-•131 dediciemlnde2014 100% 

AYllllCe •I Mes del R• % 

N" 1 Objetivos E•peclk:os ' Espoclo/ _ ... 
p, Real 

Transferencia del 30% de la aportación 30% 
federal correspondiente al Proyecto o Recursos 

Programa para al pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación To.-

Estatal Correse!:!:ndiente M 
INCIO MaJomo 30 E ¡. 

Proceso de Ucilactón OiasNaturales F 
Postenores o la 

Trasferencia M 

¡. 
Contratación 1 Contrato 

A partir de 
Inicio de Obras ylo Acck>nes 1 la firma del ¡..,. 

Contrato 
Conforme al ,, 

Primer Reporte de Avance Flsico 
1 

avance 
Financiero del 1ermes 

IJ ---
Primer Reunión de Evatuacl6n 1 Segundo 

Tnmestre ¡., 

Segunda transferencia del 20% de la 20º.4 ¡. 
aportación federal correspondiente al Recu~os 

Proyecto o Programa para el pago de 
estimacK>nes y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al 

Segundo Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero Emtente 

Tercer 

Segunda Reunión de Evaluación 
Tnmestro 

Tercera transfet'encia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al ,, 
11 1 Tercer Reporte de Avance Fislco avance 

Flnonciero Emtente 

Cu;rto 

12 1 Tercera Reunión de Evaluación 
Trimestre 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recur&08 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal To.-

Corrupondiente 

Conforme al ,, 
14 1 Cuarto Reporte de Avance Flslco avance 

Financiero Existente 

Recursos 

15 1 R .. ntegro de Recursos Federales No 

1 Aplicados 

1 $1 000 000.00 l &tatal 

1ercicio del Monto Total Com1 
100% 

% 

Trimestres 201~ 

P•oo Real 1 Proa Re .. Proa. 

o 

.. 

~ 

j.L 

IO 

IO • ,o 

o 
¡. 

1 

Real 

M 

le 

$1 000 000.00 1 'Ofro 

A-Ffsicodel 1rama 
100% 

T-IN2015 

Proa. I Real 

% 

-
SECTUR 

Secretarla de Finanzas yfO EquNalente 

Secretaria de Obfas Púbk:as yfo Equivalente 

Secretarla de Finanzas yfo Equ;..taiente 

Secretaria de Obfas Públicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas yfO EQUHaMnte 

Secretaria Reaponuble del Provecto o Programa 

Secretarla de Obras Públicas y/o EQUivalente 

Secretarla de Finanza yfO Equivalente 

Secretarla Responsable del Provecto o Programa 

Secretaria de Obras Públicas y/o EqulVfllente 

Secretaria de Fl'lanzas yfo EQUMllerlte 

Secretarla Responsab6e del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Estatal yfO Equiv*nte 

Secretarla de Obfas Públicas yfo EQUivalente 

Secretarla de Finanzas yfo Equivalente 

Secretaria Responsab6e del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Eaurvalente 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretarla de Obras P\Jblicas yfo Equivalente 

Secretarla de Finanza yfo EqUMlh!nte 

Secretar1a Responsab6e del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Estatal v/o EQuivaktnta 

Secretarla de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretarla de Finanzas yfo Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTURISecretaria de Turismo Estatal y/o Eaurvalente 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas y/o Equrvalente 

Secretaria de Obras Púl»cas y/o Equiyalente 

Secretarla de Finanzas yfO EquwaMnte 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Eltatll y/o EQuivalente 

Secretarla de Obras Púbical yfo Equivalente 

Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/SeCfetatia de Tunsmo Estatal yfo EQUIYalente 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas yfO Eqoiva6ente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Estatal y/o EqU1Yalente 

Secretarla de Obras Púbk:as y/o Equiv8'ente 

No Aplicados 1- 1- I· I· I· 1- 1- 1- i" IM l'*'e!ariadeF'1anzasyloE...-me 
Cierre 

16 1 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

1 

Programado 

IM 

Realizado En Proceso 

1..'~ 

-Sin Realizar 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretarla de Finanzas y/o Equivalente 

Sectetana Responsable del Proyecto o Progama 

SECTUR/SeCfetarla de Tunsmo Estatal y/o EQUNalente 

·-.... --: 
1 

Exto..-

SHCPITESOFE 

Contraklria 

local y/o 

Equivalente 

Contralorla 

Local y/o 

Equrvalente 

SHCPITESOFE 

Contr8'oria 

Local y/o 

EqulV&lente 

Contraloria 

local y/o 

Equl'lllente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

local y/o 

Equivalente 

Contralorta 

Local y/o 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contre6orla 

local ylo 

Equivalente 

SHCPITESOFE 

Contraloria 

local y/o 

EqUMllente 

de 2014 1 
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SfCl'UR ----
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turistico 

Estado de Hidalgo 
ANEX09 

Cumplimiento de Objetivos Eapecificos por Proyecto 

Proyecto ylo Programa . 4•. Etapa de Rehabilitación de la Imagen Urbana y Equipamiento del Centro Histónco, Zempoala 

Tipo de Programa o Proyec1o Equipamiento Turistico 

Responsable de Seguimiento Secretaria de Turismo y Cultura 

Monto c"'-rometido $8 000 000.00 1 Federal 

Transferencia del Subsidk> Autorizado 
Meta•l 31 de diciembre de 2014 100% 

AvmcealMesdel Reoorte % 

... 1 oti¡.tfvos Especfficos 
Espacio/ 
Medida 

p, Re~ 

Transferencia del 30% de la aportactón 30% 
fedoral correspondiente al Proyecto o Recursos 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportadón rorai.. 

Estatal Corres ndiente 

lmcoo Má>omo 30 I' 
Proceso de Licitación Días Naturales ' F 

Postenores a la 
Trasterenaa M 

Contratactón --¡~ 
A partir de 

lntcio de Obras y/o Acciones 1 la firma del 

Contrato 

Conforme al 
Primer Reporte de Avance Flsico 

1 
avance 

Financiero del 1er mes 

---
Primer Reuntón de Evaluactón 1 

Segundo 
Tnmestre 

Segunda transferencia del 20% de la 20% 
aporiación federal corresponcUente al Recursos 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal Totales 
Correspondiente 

Conforme al 

Segundo Reporte de Avance Flsico avance 
Financiero EXJStente. 

"""" 
Segunda Reunión de Evaluación 

Tnmestre 

Tercera transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

10 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Torai.. 

Correspondiente 

Conforme al 

11 1 Tercer Reporte de Avance Fístco avance 
Financiero Existente 

~ 

12 1 Tercer a Reunión de Evaluación 
Tnmestre 

Cuarta transferencia del 25% de la 25% 
aportación federal correspondiente al Recursos 

13 1 Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Totales 

Correspondiente 

Conforme al I• 
.. 1 Cuarto Reporte de Avance Flslco ""'ºce 

Financiero EXISl:ente 

~ 

15 1 Reintegro de Recursos Federaies No 
Aplicadoo 

1 " 000 000.00 1 Estattl 

rck:io del Monto Total 'º 100% 
% 

Trimestres 201• 

Proa. Real 1 Proa Real Prog. Real 

o 

o 

'º o 

o 

IA 

l " 000 000.00 1 

Ttlmestre2015 

Proa 1 Real 

¡e 

Otro 

...... 

----
SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaría de Obras PUtwcas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaría de Obras PUl»cas ylo Equivaff!flte 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretarla Responsable del Provecto o Proarama 

Secretaría de Obras Públicas ylo Equrvalente 

Secretarla de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria Resoonsabfe del Provecto o Pr00tama 

Secretarla de Obras Publicas ylo Equivalente 

Secretarla de Ftnanzas y/o Equivaleflte 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaria de Turismo Estatal vio Equivalente 

Secretaria de Obras PUbllcas ylo Equivalente 

Secretaria de Finanzas y/o Equivalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarla de Tunsmo Estatal ylo EQuivalente 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas ylo Equrvalente 

Secretaria de Obras Púbicas ylo EquMHnte 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Estatal vio EQuivalente 

Secretaria de Obras PUbicas ylo Equivalente 

Secretarla de Finanzas y/o EquMllerlte 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretaría de T unsmo Estatal ylo EQuivalente 

SECTUR 

Secretarla de Finanzas ylo Equivalente 

Secretaria de Obras Públicas y/o Equivalente 

Secretaria de Finanzas ylO EquMllerlte 

Secretarla Responsable del Proyecto o Programa 

Secretaría de Tunsmo Estatal vio EQuivalente 

Secretarla de Obras PU~ ylO Equivalente 

Secretaria de Finanzas ylo Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Progama 

SECTUR/Secretarla de Turismo Estatal ylo EQtJivaente 

SECTUR 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 

Secretarla de Obras Públicas ylo Equivalente 

Secretarla de Finanzas ylo Equrvalente 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

Secretarla de Turismo Estatal y/o Equivatente 

Secretaria de Obras Púbicas ylo EquNalente 

No Aplicados 

Cierre 
1- 1- 1, I· I· 1· 1" ¡u j!i' IM 1sea_,adeF;,anzasy/oE-te 

Secretaria de Obras Públicas ylo Equiva6ente 

Secretaria de Finanzas ylo Equivalente 16 1 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

M 

Programado Realizado 

o. 

En Proceso -Sin Realizar 

Secretaria Responsable del Proyecto o Programa 

SECTUR/Secretarla de Tunsmo Estatal y/o Equivalente 

IMes.detR-: 

1 

E-

SHCP!TESOFE 

Contralorla 

local y/o 

Equivalente 

Contraloría 

Local y/o 

Equivalente 

SHCP!TESOFE 

Contraloría 

Localylo 

Equivaff!flte 

Contraloría 

Localylo 

Equivalente 

SHCP!TESOFE 

Contraloría 

Localylo 

Equivalente 

Contralorla 

Localylo 

Equivalente 

SHCP!TESOFE 

Contraloña 

Local y/o 

Equivalente 

SHCP!TESOFE 

Contraloria 

Local y/o 

Equiva6ente 

de2014 1 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

Pachuca de Soto, Hgo., a 15 de abril de 2014. 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

At' n. Lic. Mario Souberville González. 
Coordinador General Jurídico del Estado. 

En relación al Decreto Núm. 104 QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD, DE MANERA QUE EL MUNICIPIO No. 56 
SE DENOMINE, EN LO SUCESIVO. "SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO, expedido por la Quincuagésima Segunda Legislatura del Congreso del 
Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado, Núm. 27, Tomo CXIX, de fecha 16 
de julio de 1986 y con fundamento en lo establecido en los Artículos 18, 19, 20 y 21 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, enviamos a Usted, la siguiente: 

FE DE ERRATAS 

D E C R E T O NÚM. 104 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
ENTIDAD, DE MANERA QUE EL MUNICIPIO No. 56 SE DENOMINE, EN LO 
SUCESIVO. "SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO. 

DICE: 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el Artículo 23 de la Constitución Política del Estado, para 
quedar como sigue: ..... Artículo 23.- El Territorio del Estado es el expresado en el 
Supremo Decreto de Erección de 15 de enero de 1869, y se integra con los 84 Municipios 
que a continuación se enumeran: 1.- Acatlán. 2.- Acaxochitlán. 3.- Actopan. 4.- Agua 
Blanca de lturbide. 5.- Ajacuba. 6.- Alfajayucan. 7.- Almoloya. 8.- Apan. 9.- Atitalaquia. 
10.- Atlapexco. 11.- Atotonilco El Grande. 12.- Atotonilco de Tula. 13.- Calnali. 14.
Cardonal. 15.- Cuautepec de Hinojosa. 16.- Chapantongo. 17.- Chapulhuacán. 18.
Chilcuautla. 19.- El Arenal. 20.- Eloxochitlán. 21.- Emiliano Zapata. 22.- Epazoyucan 23.
Francisco l. Madero. 24.- Huasca de Ocampo. 25.- Huautla. 26.- Huazalingo. 27.
Huehuetla. 28.- Huejutla de Reyes. 29.- Huichapan. 30.- lxmiquilpan. 31.- Jacala de 
Ledezma. 32.- Jaltocan.- 33.- Juárez Hidalgo. 34.- La Misión. 35.- Lolotla. 36.- Metepec. 
37.- Metztitlán. 38.- Mineral del Chico. 39.- Mineral del Monte. 40.- Mineral de la Reforma. 
41.- Mixquiahuala de Juárez. 42.- Molango. 43.- Nicolás de Flores. 44.- Nopala de 
Villagrán 45.- Omitlán de Juárez. 46.- Pacula. 47.- Pachuca de Soto. 48.- Pisaflores. 49.
Progreso de Obregón. 50.- San Agustín Metzquititlán. 51.- San Agustín Tlaxiaca. 52.- San 
Barto1o Tutotepec. 53.- San Felipe Orizatlán. 54.- San Salvador. 55.- Santiago de Anaya. 
56.- Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero. 57.- Singuilucan. 58.- Tasquillo. 59.
Tecozautla. 60.- Tenango de Doria. 61.- Tepeapulco. 62.- Tepehuacán de Guerrero. 63.
Tepeji del Río de Ocampo. 64.- Tepetitlán. 65.- Tetepango. 66.- Tezontepec de Aldama. 
67.- Tianguistengo. 68.- Tizayuca. 69.- Tlahuelilpan. 70.- Tlahuiltepa. 71.- Tlanalapa. 72.
Tlanchinol. 73.- Tlaxcoapan. 74.- Tolcayuca. 75.- Tula de Allende. 76.- Tulancingo de 
Bravo. 77.- Villa de Tezontepec. 78.- Xochiatipan. 79.- Xochicoatlán. 80.- Yahualica. 81.
Zacualtipán de Ángeles. 82.- Zapotlán de Juárez. 83.- Zempoala. 84.- Zimapán. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el Artículo 23 de la Constitución Política del Estado, para 
quedar como sigue: ..... Artículo 23.- El Territorio del Estado es el expresado en el 
Supremo Decreto de Erección de 15 de enero de 1869, y se integra con los 84 Municipios 
que a continuación se enumeran: 1.- Acatlán. 2.- Acaxochitlán. 3.- Actopan. 4.- Agua 
Blanca de lturbide. 5.- Ajacuba. 6.- Alfajayucan. 7.- Almoloya. 8.- Apan. 9.- Atitalaquia. 
10.- Atlapexco. 11.- Atotonilco El Grande. 12.- Atotonilco de Tula. 13.- Calnali. 14.-
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24 PERIODICO OFICIAL 

Cardona!. 15.- Cuautepec de Hinojosa. 16.- Chapantongo. 17.- Chapulhuacán. 18.
Chilcuautla. 19.- El Arenal. 20.- Eloxochitlán. 21.- Emiliano Zapata. 22.- Epazoyucan 23.
Francisco l. Madero. 24.- Huasca de Ocampo. 25.- Huautla. 26.- Huazalingo. 27.
Huehuetla. 28.- Huejutla de Reyes. 29.- Huichapan. 30.- lxmiquilpan. 31.- Jacala de 
Ledezma. 32.- Jaltocan.- 33.- Juarez Hidalgo. 34.- La Misión. 35.- Lolotla. 36.- Metepec. 
37.- Metztitlán. 38.- Mineral del Chico. 39.- Mineral del Monte. 40.- Mineral de la Reforma. 
41.- Mixquiahuala de Juárez. 42.- Molango. 43.- Nicolás Flores. 44.- Nopala de Villagrán 
45.- Omitlán de Juárez. 46.- Pacula. 47.- Pachuca de Soto. 48.- Pisaflores. 49.- Progreso 
de Obregón. 50.- San Agustín Metzquititlán. 51.- San Agustín Tlaxiaca. 52.- San Bartolo 
Tutotepec. 53.- San Felipe Orizatlán. 54.- San Salvador. 55.- Santiago de Anaya. 56.
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero. 57.- Singuilucan. 58.- Tasquillo. 59.- Tecozautla. 
60.- Tenango de Doria. 61.- Tepeapulco. 62.- Tepehuacán de Guerrero. 63.- Tepeji del 
Río de Ocampo. 64.- Tepetitlán. 65.- Tetepango. 66.- Tezontepec de Aldama. 67.
Tianguistengo. 68.- Tizayuca. 69.- Tlahuelilpan. 70.- Tlahuiltepa. 71.- Tlanalapa. 72.
Tlanchinol. 73.- Tlaxcoapan. 74.- Tolcayuca. 75.- Tula de Allende. 76.- Tulancingo de 
Bravo. 77.- Villa de Tezontepec. 78.- Xochiatipan. 79.- Xochicoatlán. 80.- Yahualica. 81.
Zacualtipán de Ángeles. 82.- Zapotlán de Juárez. 83.- Zempoala. 84.- Zimapán. 

A T E N T A M E N T E, DIP. IMELDA CUELLAR CANO, SECRETARIA.- RÚBRICA; 
SECRETARIA, DIP. SANDRA HERNÁNDEZ BARRERA.- RÚBRICA. 
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